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Radicado IDRD No. 20255100047801

*20255100047801*
Bogotá D.C. 21-02-2025

Señor(a)
Peticionario(a) Anónimo

Asunto:  Traslado  de  su  solicitud,  radicado  IDRD  No.  20252100049102  y  Bogotá  Te 
Escucha No. 640852025 del 10/2/25.

Respetado(a) ciudadano(a),

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte ha recibido su solicitud, la cual fue registrada 
bajo el radicado No. 20252100049102. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de 
la  Ley  1755  de  2015,  su  petición  ha  sido  trasladada  bajo  el  radicado  No. 
20255100043391, a la Secretaría de Salud, entidad competente para atender su petición.

Agradecemos su atención y le recomendamos estar atento(a) a la respuesta que dicha 
entidad emitirá conforme a los términos de ley.

Cordialmente,

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte (e)

Anexos: Un folio
Copia: N/A

Elaboró: Camilo López – Abogado STRD
Proyectó: Camilo López – Abogado STRD
Revisó: Elia Tatiana Barbosa – Abogada STRD
Aprobó: William  Nieto  –  Profesional  Especializado  Grado  09,  área  de  deportes  de  rendimiento  deportivo.
                Oscar Oswaldo Ruiz Brochero – Profesional Especializado Grado 11, jefe área de deporte,
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Radicado IDRD No. 20255100043391

*20255100043391*
Bogotá D.C. 18-02-2025

Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ
contactenos@saludcapital.gov.co
La Ciudad

Asunto: Traslado de solicitud sobre toma de muestras de sangre en espacios públicos
Radicado IDRD No. 20252100049102 y Bogotá Te Escucha 640852025 del 10/2/25.

Respetados señores,

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) ha recibido el oficio de la referencia 
de  un  ciudadano  anónimo,  quien  solicita  “DERECHO  DE  PETICIÓN  –  CONSULTA  
SOBRE LA TOMA DE MUESTRAS DE SANGRE EN ESPACIOS PÚBLICOS Y QUEJA 
POR  PRÁCTICA  INDEBIDA”.  De  acuerdo  con  lo  anterior  y  de  conformidad  con  lo 
establecido por el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, damos traslado de la solicitud en 
mención, para lo de su competencia. 

Agradecemos responder al usuario esta solicitud según el término de ley. 

Anexamos correo de la petición, lo anterior para el trámite pertinente. 

Cordialmente,

WILLIAM RENE TORRES AGUDELO
Subdirector Técnico de Recreación y Deporte (e)

Anexos: Petición Anónima. 
Copia: N/A

Elaboró: Juan Camilo López – Abogado STRD
Proyectó: Juan Camilo López – Abogado STDR
Revisó: Elia Tatiana Barbosa – Abogada STRD
Aprobó: William  Nieto  –  Profesional  Especializado  Grado  09,  área  de  deportes  de  rendimiento  deportivo.
                Oscar Oswaldo Ruiz Brochero – Profesional Especializado Grado 11, jefe área de deporte.
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